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001 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN ALGUNAS 
DISPOSICIONES CON CARÁCTER TRANSITORIO AL ACUERDO 
MUNICIPAL 016 DE 2020 – ESTATUTO TRIBUTARIO PARA EL 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS, ANTIOQUIA 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

002 
POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 
DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL Y 
ADQUIRIR POR EXPROPIACIÓN A FAVOR DE LA ENTIDAD, UN 
BIEN INMUEBLE EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS.   

Comisión Primera Permanente de Desarrollo 

003 
POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL Y EL DE GASTOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DE OSOS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

004 
POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL 
DE SANTA ROSA DE OSOS PARA REALIZAR UN EMPRÉSTITO 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

005 POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 009 DEL 26 
DE AGOSTO DE 2024 Comisión Tercera Permanente de Gobierno 

006 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS A DECLARAR DE 
UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL Y ADQUIRIR   POR 
COMPRAVENTA O POR EXPROPIACIÓN A FAVOR DEL ENTE 
TERRITORIAL TRES INMUEBLES EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
ROSA DE OSOS 

Comisión Primera Permanente de Desarrollo 

007 
POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL Y EL DE GASTOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DE OSOS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

008 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS A DECLARAR DE 
UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL Y ADQUIRIR   POR 
COMPRAVENTA O POR EXPROPIACIÓN A FAVOR DEL ENTE 
TERRITORIAL UN BIEN INMUEBLE EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
ROSA DE OSOS 

Comisión Primera Permanente de Desarrollo 

009 
POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA EL SALARIO PARA EL ALCALDE 
Y EL PERSONERO DEL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS, 
ANTIOQUIA, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025  

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

010 
POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A COMPROMETER 
VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES AL ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública conjunta con 
la Comisión Tercera Permanente de Gobierno 

011 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL 
PARA DECLARAR DE USO PÚBLICO Y ACEPTAR A TÍTULO 
GRATUITO A FAVOR DE LA ENTIDAD, LA CESIÓN DE BIENES 
INMUEBLES EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS, 
ANTIOQUIA. 

Comisión Conjunta entre la Comisión Primera 
Permanente de Desarrollo y la Comisión 
Segunda Permanente de Presupuesto y 
Hacienda Pública 

012 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL 
PARA DECLARAR BIENES FISCALES Y ACEPTAR A TÍTULO 
GRATUITO A FAVOR DE LA ENTIDAD, LA CESIÓN DE BIENES 
INMUEBLES EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS, 
ANTIOQUIA. 

Comisión Conjunta entre la Comisión Primera 
Permanente de Desarrollo y la Comisión 
Segunda Permanente de Presupuesto y 
Hacienda Pública 

013 POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL 
DE SANTA ROSA DE OSOS PARA REALIZAR UN EMPRÉSTITO 
 

Comisión Conjunta entre la Comisión Primera 
Permanente de Desarrollo y la Comisión 
Segunda Permanente de Presupuesto y 
Hacienda Pública 

014 
POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL 
DE SANTA ROSA DE OSOS PARA REALIZAR UN EMPRÉSTITO 

Comisión Conjunta entre la Comisión Primera 
Permanente de Desarrollo y la Comisión 
Segunda Permanente de Presupuesto y 
Hacienda Pública 

 

���������������	�
����	������������ 

 
N° 

 
ACUERDO MUNICIPAL 

 
COMISIÓN PERMANENTE 

 



015 
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA DESTINACIÓN DE 
PREDIO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA 025-24382 DE 
PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS, 
ANTIOQUÍA. 

Comisión Primera Permanente de Desarrollo 

016 
POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA LA DESTINACIÓN DEL 
PREDIO CON MATRÍCULA 025-25963 DE PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS 

Comisión Primera Permanente de Desarrollo 

017 
POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UN BENEFICIO TEMPORAL 
EN EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS POR MULTAS DE 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Publica conjunta con 
la Comisión Tercera Permanente de Gobierno 

018 
POR EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 
RECURSOS DE CAPITAL Y EL DE GASTOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DE OSOS PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025 
 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

019 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL 
DE SANTA ROSA DE OSOS PARA COMPROMETER VIGENCIAS 
FUTURAS EXCEPCIONALES CON EL FIN DE GARANTIZAR LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS INCLUIDOS EN EL PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 2024-2027 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Publica conjunta con 
la Comisión Tercera Permanente de Gobierno 

020 

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL 
DE SANTA ROSA DE OSOS PARA COMPROMETER VIGENCIAS 
FUTURAS ORDINARIAS CON EL FIN DE GARANTIZAR LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS INCLUIDOS EN EL PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL 2024-2027 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Publica conjunta con 
la Comisión Tercera Permanente de Gobierno 

021 
POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE PARA 
CONSTITUIR UN PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL PREDIO CON 
MATRÍCULA N°025-41351 A TÍTULO DE SUBSIDIO DE VIVIENDA 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Comisión Primera Permanente de Desarrollo 

022 
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA MODIFICACIÓN AL 
SISTEMA LOCAL DE ÁREAS PROTEGIDAS – SILAP DEL 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS. 

Comisión Primera Permanente de Desarrollo 
Conjunta con la Comisión Segunda 
Permanente de Presupuesto y Hacienda 
Pública 

023 
POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 
DECLARAR DE UTILIDAD PÚBLICA E INTERÉS SOCIAL Y 
ADQUIRIR POR EXPROPIACIÓN A FAVOR DE LA ENTIDAD, DOS 
INMUEBLES EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS. 

Comisión Primera Permanente de Desarrollo 
Conjunta con la Comisión Tercera Permanente 
de Gobierno 

024 

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE 
RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y EL DE GASTOS DEL 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DEL 1º DE ENERO DE 2026 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2026. 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
 

025 
POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL 
A RECIBIR TÍTULO GRATUITO A FAVOR DE LA ENTIDAD, LA 
CESIÓN DE DOS BIENES INMUEBLES EN EL MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DE OSOS, ANTIOQUIA. 

Comisión Primera Permanente de Desarrollo 
Conjunta con la Comisión Tercera Permanente 
de Gobierno 

026 POR EL CUAL SE ACTUALIZA EL ESTATUTO TRIBUTARIO DEL 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS, ANTIOQUIA 

Comisión Segunda Permanente de 
Presupuesto y Hacienda Pública 
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